
RAD.   080013110008-2020-00186-00  
REF.    DIVORCIO CONTENCIOSO–INCIDENTE DE DESACATO 
DTE.   JUAN ESTEBAN LENCIONI 
DDO.  CIRA INES MUÑOZ OÑATE 
AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA   

INFORME SECRETARIAL: 
 

Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 
vencido el traslado del presente incidente de desacato. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2022 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 
Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con lo señalado en el artículo 129 del 
C.G.P., procede a fijar fecha de audiencia.  
 
1°. Señalase el día 05 de diciembre de dos mil veintidós (2022), a partir de las 9:00 am.  de 
la mañana (10:30 am), a fin de realizar la audiencia virtual. 
 
2°. Ordenar las siguientes pruebas:  
 
2.1. Téngase como pruebas documentales los documentos y demás evidencias aportadas 
con el incidente.   
 
2.2. Cítese a las partes demandante y demandada señores JUAN ESTEBAN LENCIONI y 
CIRA INES MUÑOZ OÑATE para que comparezcan en la fecha señalada a rendir 
interrogatorio de parte que le formulara la titular del despacho. 
 
2.3. Se ordena informe socio familiar por parte de la Asistente Social del Despacho, con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de las visitas, así como un informe de los seguimientos 
ordenados por esta funcionaria.  Igualmente, se ordena entrevista con la menor con la 
Asistente Social del juzgado y la presencia de la Defensora de Familia.  
 
Se les hace saber que la misma se llevará a cabo de manera virtual de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022, para lo cual deberán allegar los correos electrónicos, 
números de teléfonos celular tanto de las partes como de los testigos intervinientes, antes 
de llevarse a cabo la misma con la finalidad de remitir el link con el cual deben ingresar a 
dicha audiencia. 
 
Téngase a la Dra. ANDREA VARGAS DIVANTOQUE, en su condición de apoderada 
judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos legales del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 

 
 
  SIJ 
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